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VIGENCIA: PROCESO: DEPENDENCIA: 

2022 DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO E INNOVACIÓN  OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN -OAP 

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA RELACIONADA CON EL PROCESO: 

Objetivo Institucional 
asociado: 

 Diseñar e implementar una estrategia de innovación que permita hacer más eficiente la gestión de la Unidad. 

Objetivo del proceso: 

Brindar las herramientas necesarias para definir la ruta estratégica que guiará la gestión institucional y la 
toma de decisiones de la alta dirección para mejorar los procesos y el uso de los recursos a partir de los 
resultados del seguimiento, en pro de satisfacer las necesidades de los grupos de valor y en el marco de 
la implementación del modelo de gestión pública. 

Alcance del proceso: 

El proceso inicia con la formulación de la plataforma estratégica institucional, alineada al Plan de Desarrollo 

Distrital, con el fin de definir los lineamientos para la formulación de politicas, planes, programas, 
proyectos, estrategias de mejora e innovación, manuales e indicadores que permitan medir la gestión 
institucional y cumplir con las políticas y lineamientos del gobierno nacional y distrital. Finaliza con el 
seguimiento, consolidación, análisis y presentación de resultados como insumo para la toma de 
decisiones de la Alta Dirección. 

 

1. EVALUACIÓN DEL PROCESO: 

Acto Administrativo aplicable: 
 Circular 019 de 28-12-2022 CRITERIOS TÉCNICOS PARA LA EVALUACIÓN DE GESTIÓN POR ÁREAS 
(PROCESOS) O DEPENDENCIAS 2022 

CRITERIOS / COMPROMISOS: MEDICIÓN DE CRITERIOS: 

ASOCIADOS AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
PUNTAJE 
MÁXIMO 

DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS  
PUNTAJE 

OBTENIDO 

1) CUMPLIMIENTO DE LA PLANEACIÓN 

Máximo 
4 
puntos 

Presentó resultado del PA: 100% (Rango: 
96% - 100% = 4) 
 

4,0 

2) OPORTUNIDAD EN LA ENTREGA DE HERRAMIENTAS DE GESTIÓN 

Máximo 
2 
puntos 

Presentó Reportes: PA: en fechas a tiempo & 
IND: en fechas tiempo = 2 
El proceso cumplió al 100% con sus reportes 

2,0 
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3)  CONFIABILIDAD EN LA INFORMACIÓN ENTREGADA 
Máximo 
4 punto 

Entregó evidencia: Completas PA & Completas 
IND = 4 

− El proceso tiene completas las evidencias de 
indicadores 

El proceso tiene completas las evidencias de 
planes de acción 

4,0 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DEL PROCESO: 10 
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RECOMENDACIONES PARA EL MEJORAMIENTO DEL PROCESO: 

 

El proceso DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO E INNOVACIÓN, durante la vigencia 2022 continuó fortaleciendo su gestión en 
el cumplimiento del reporte oportuno de los avances del plan de acción y los indicadores de gestión, en el diseño e implementación 
de los controles asociados a los riesgos identificados y la solidez de sus controles es adecuada. 
 
 
 

1. CUMPLIMIENTO DE LA PLANEACIÓN: 
 
Continuar con el cumplimiento de las actividades programadas en el proceso. 

 
 
 

2. OPORTUNIDAD EN LA ENTREGA DE PRODUCTOS O SERVICIOS: 
 
Garantizar la entrega de los productos en los plazos establecidos. 

 
 

3. CONFIABILIDAD DE LA INFRMACIÓN ENTREGADA:  
 
Continuar con la entrega de la información de acuerdo con lo establecido en los planes de acción y en los indicadores. 

 

APROBACIÓN POR LA OFICINA DE CONTROL INTERNO: 

27-01-2023 
APROBADO POR: EVALUADOR OCI: 

(Firma)  (Firma) 

FECHA DE LA EVALUACIÓN 
Nombre: Orlando Correa Núñez   Nombre: Diego Patarroyo Casallas 

Jefe Oficina de Control Interno Cargo: Contratista 
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